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CONVENIO MABCO DE COOPERACION ACADEMICA

ENTRE 54Blo Anff¡¡rz or uRvoto nRtry n ur'¡veRstoRo pnrveoe penuR¡¡o RurvrRxe s.e.c

conste por el presente documento, el coNVENlo DE coopEnAclóN lNTERlNSTlrucloNAL que celebran
de una parte UNIVERSIDAD PRIVADA PERUANO ALEMANA S.A.C., identrficada con R.u.c. 20554910891,
debldamente representada por su Director General, el señor José Eduardo castiilo carazas, identiflcado
con DNI N'10558518, segÚn pocieres inscritos en la Partida N'13100875 del Registro de personaslurídicas
de Lima, y señalando domicilio en Av. Alejandro lglesias N" 2g6. Distrito de chorrillos, provincia y
Departamento de Lima, a la que en adeiante se le denominará LA UNIVERSIDAD y; de Ia otra parte, SABIO
ANTÚNEZ DE MAYOLO EIRL, con RUC N" 20462fV244\, con domicilio legal en Av. Arequipa 1938, cistrito
de Lince, província de Lima, debidamente representado por su Gerente, la SRTA. yANl FERR cHÁvEZ INGA,
identificada con DNI N" 76641"264, con facultades debidamente inscntas en la partida electrónica N.
11156034 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a la que en adelante se cienominará EL INSTITUT6
Convenio que se celebra de acuerdo a los siguientes términos:

CLAUSUI.A PRIMERA: ANTECEDENTES

LA UNIVERSIDAD, es una persona iurícica privada constituida bajo el régimen.1urídico cle una sociedad
Anónima Cerrada, tiene como razón de ser la formación integral de personas y generar conoc¡rn¡entos en
las áreas en las que interactúan las ciencias, las humanidades y la iecnología, de conformicjac con lo
establecido en la Ley N'30220 - Ley universitaria- y normas conexas.

EL 
'NSTITUTo, 

es una persona juríriica de derecho privado constituida por ia voluntad de un tiiular bajo el
régimen lurídico de una Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada, tiene corno razón desarroilar
actividades académicas y formar profesionales, comprometiéndose en su rJesarroilo personal y que ai
terminar sus estudios formarán parte de ia población económicamente activa del país en las modalidades
presencial, semipresencial y distancia.

CúUSUIA SEGUNDA: DECISRACIÓN DE LAS PARTES

Arnbas Partes están convencidas de que la educación superiortécnica y universitaria es fundamental para
el desarrollo del pais y por c'lk:, están comprometicfas a brindar ecjucación superÍor de calídad a los
estudiantes que atienden a través de sus servicios educativos,

Ambas Partes consideran que Ia cooperación en el orden académico contribuye a la consecución de sus
fines y ai logro de la continuidad y complementación educativa.

CLAUSULA TERCERA: OB.'ETO

El presente Acuerdo l¡ene por objeto permitir que los egresados y titulados del INSTITUTo ouedan
participar en el proceso de admisión de cualquier de los Progi-amas que oferta ta UNIVERSIDAD (en
adelante EL PRoGRAMIA), de acuerdo con lo estableciclo en el Reglamento de Admisión corresponciiente
y, puedan:

obtener el reconocimiento de los cursos aprobados y certificados en las carreras seguidas en el
INSTITUTO, según el Reglamento de convalidaciones y Reconocimiento de cursos de la
UNIVERSIDAD, para efectos de postular y, en caso ser admitrcios a ia UNIVERSIDAD, seguir 1as
carreras de EL PROGRAMA.

Acceder a Ia posibilidad de convalidar algunos cursos en el reconocimiento de los estudios orer
para lo que se requerirá una evaluación particular del Plan de Esrudios de la Carrera del INSTITUTO

Páglna 1 cie 5



Isesñ
r,::.:. !::::.i.;: n:i: 1i I

por parte de la UNIVERSIDAD según su Reglamento de convalidacione-s y Reconocimiento de los
cursos Esto no implica una convalidación autornát¡ca. EI INSTITUTo, por su lado, se comprornete
a entregar todos los syllabus y el detalle de los contenidos que los directores de carrera que
puedan requerir para poder realizar la evaluación y comparación de los contenrdos y la posible
convalidación.

3'3. Participar en el proceso de adrnisión del EL PROGRAMA y, en caso de ser admitidos, ser asignados
a la escala de pensiones "D" vigente para dicho programa. Este beneficio será de aplicación
posterior a la suscripción del convenio y no tendrá efecto retroactivo ni se exlenderá a ir:s
egresados del INSTITUTO que hayan ingresado a iL PROGRAMA antes de la suscripción de
presente Acuerdo.

3'4' Las Partes consideran que los egresarlos rjel INSTITUTO, se encuentran exoneratJos de todos los
costos que implica el trámite de convaliclación, siernpre que sean efectuados al monlento de ia
inscripción, a través de la oficina de Adrnisión y antes de ernpezar ei primer periodo de estudios.

CLAUSULA CUARTA: VALIDAcIÓN

Los estudios concluicjos por los egresados del INSTITUTO
PROGRAMA de manera que, en reconocimtento a los
UNIVERSITARIA establecida mediante el presente convenio.

en dicha lnstitución. son validados por EL

m¡smos, puedan acceder a LA CARRERA

AI COMPICIAT SUS CSTUCíOS CN EL PROGRAMA DE CONVALIDACIÓN UNIVERSITARIA, IOS

con crédítos corr-espondientes a una carrera universitaria que les permite obtenerel
Bachiller y, luego de cumpridos ios requisitos regramentarios, estabrecidos en
Convalidaciones y Reconocimiento de la uNTvERSIDAD, ei título pr.ofesional
corresponda.

Ínteresados cuentan

grado académico de

ei Reglamento de

universitario según

Carrera Título Profesional

Empresa y Tecnologia Licenciado en Empresa y Tecnología

Ingeniería de Softwar-e Licenciado en lngeniería de Software

5.1

CLAUSULA QUINTA: INF0RMACIÓN A EGRESAD0S

LA UNIVERSIDAD y EL tNSTITUTO acuercan que ta difusión
del INSTITUTO se llevará a cabc, crevia ccordinación
compromisos.

de iL PROGRAMA entre los egresados
bajo las siguientes modalidades y

5'2' El lNSTlTUro se compromete a difundir entre sus egresados, a través de sus herramientas de
comunicaciór rnterna y externa (cuando aplique), la informaciór que la uNIvERSIDAD pRlvADA
PERUANO ALEMANA les haga llegar sobre las campañas de admisión para EL pRocRAMA.
Entiéndase por comunicación externa, a aquelia que f'orme parte de la comunicación masiva que tL
INSTITUTO Ienga en el momento de su ciifusión, siempre bajo la aprobación de la UNIVERSIDAD
PRIVADA PERUANO ALEMANA cuando requiera el uso de signos clistintivos y logros.

. CI"AUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA PERUANO ATEMANA

'' 6 1 La UNIVERSIDAD PRIVADO PERUANO ALEMANA se compromete a brindar ios siguientes
beneficios, en los distintos programas que se ofrece a los alumnos del INSTITUTO.
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lnscripcion es:

6.2

63

Los Beneficiarios interesados en seguir esiudics en LA UNIVERSiDAD, podrán
cursos y en los horarios ofrecidos por ésta, de acuerdo con las vacantes
identificación, según lo dispuesto en la presente cláusuia.

matricularse en los

existentes y previa

6.4

LA UNIVTRSIDAD sólo otorgará el Beneficio a aquellos Beneficiarios que se identifiquen de la
siguiente manera:

' Alumnos de ISAM: constancia de estudios, emitida por ISAM, presentando al Beneficiario e
indicándolo con (i) nombres y apellidos completos, (ii) número de DNl, (iii) tiempo de estudios
en ISAM; y (iv) núnrero telefónico de ISAM y persona de contacto en el departarnento
encargado para la verificación de la información. A dicho documento deberá adjuntarse copra
dei Dli:l der Beneficiario.

Los Beneficios estabiecidos en virtud del presente Convenio, serán apllcados sobre los precios de
lista vigentes a! momento de cada inscripción. Dlchos Beneficios no soi¡ acumulables con ningún
otro descuenlo.

Ei Beneficio se encuentra condicionado:

6'5 Que el Beneíiciario cumpla con lo establecido en los Reglamentos, manuales y documentos
normativos oe la UNIVERSIDAD, que reguien el otorgamiento de premios, becas o descuentos: así
como los demás reglamentos que regulen ra vida acadérnica de upAL.

Prorroción:

6"6 El INSTITUTO, realizará las actividades de difusión y promoción de los productos de la
UNIVERSiDAD, mediante boletines internos, lntranet, e mail, para dicho efecto. la UNIVERSIDAD
proporcionará al INSTITUTO el material publicitario físico y/o virtual (br"ochures, volantes, afiches
de manera permanente a sus colaboradores), sin per.juicio de aquél el INSTITUTO pueda eiaborar.

El lNSTlruro promocionará este convenio y el Beneficio entre sus estudiantes.

Ei INSTITUTO brindará, previa coordinación con la UNIVERSIDAD,
personalautorizado de la UNIVERSiDAD, a lin de realizar la difusión
a los estudiantes del INSTITUTO de forma física v virtual.

el acceso a sus instaiaciones

nrediante charlas inforrnati

Descuento de 40% en
lnternacionales y

lnternacronales sobre el valor

vlgente.

Pregrado:

. lngreso directo (Mediante
oniró\/rci: \

¡ Escala de pensiones D (Como io

indica el TUpA publicadc en el
porta I de transparencia

www.upal.edu.pe)

r Descuento i0% por pronto pago del

ciclo conrpieto.
o lnglés gratuito

¡ lnternet móvil.

Cu rsos

Diplomas

comercial
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8.1

8,2

8.3

8.4

CLAUSUI.A SÉPTI MA: VIG EI{CIA

EI presente Convenio tendrá una duración de cinco (05) años, contados a partir de ia fecha de suscripción,
el cual podrá ser renovado, previo acuerdo entre Las partes.

CLAUSULA oCTAVA: RESoLUCIÓN

No obstante a lo señaiado en la cláusula anterior, referido al plazo del presente convenio, ambas partes
pactan que éste podrá ser resuelto por las siguientes causales:

Por acuerdo enire Las Partes.

Por incumplimiento de algunos de los compromisos asumidos por Las partes, bastando para ello
una comunicación escrita a la otra parte con cargo de recepción, con diez (10) días calendarios de
anticipación a Ia fecha de resolución.

Por caso fortuito o ftlerza mayor que imposibilite su cumplimiento, bastando para ello una
comunicación escrita a su contraparte con diez (10) días calendarios posteriores al hecho.

Por decisión unrlaleral, sin expresión de causa, que no generará ninguna indemnización a favor de
Ia otra parte, bastando para eÍlo una comi-lnicaclón escrita, con treinta (30) dias calendarios cJe
anticipación a la fecha de resolución.

La decisión de resolución anticipada, no liberará a Las Partes de los compromisos previamente asumidos,
ni impedirá la continuación y culminación de las actividades académicas inrciadas o que estuviesen
desarrollándose. como resultado de la ejecución ciel presente convenio.

CLAUSULA NOVEÍ{A SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y LEY APLICABLE

5e celebra el presente convenio bajo los princípios de la l:uena fe. Las paries interpondrán sus mejores
oficios y predlsposición para que sean resueltos los conflictos que llegasen a presentarse en cuanto a su
interpretación, ejecución formalización y cumplimiento, en beneficio reciproco durante un plazo de quince
(15) días calendar'lo. Transcurrido el plazo indicado, Las Partes acuerdan someterse a las normas de ia
República del Perú, asícomo los Reglamentos Arbitrales del centro cle Arbitraje de la cámara de comercio
de Lirna, a cuyas normas¡ administracién y decisión se someten LAS PARTES en forma incondicional,
declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad.

Los aspectos no considerados en el presente Convenio, serán acordados consensualmente por Las pa!.tes.

El presente convenio se regirá por ras reyes de ra Repúbrica der perú.

CLAUSUI.A DÉCI MA: CoN FI DENCIALIDAD

Las Partes se comprometen a mantener total confidencialidad sobre cualquier información que puedan
recibir con relación a ia ejecución del presente Convenlo. Este compromiso será perpetuo y no tendrá lugar
cuando alguna autoridad administrativa o judicial competente y mediante resolución solicite información
de la otra parte.

En ese sentido. en virtud de! presente documento, Las partes se obligan a io siguiente:

Página 4 de 5



:.-:,-: l::.;i:;r r.: 1r rii

: .",1

".':' rr{'

i" ::i
.,i ¿:,..r

{sp&L
8 L Conservar y tratar corrto confidencial toda la información revelada y/o comunica<Ja en virtud del

presente documento.

8'2 No revelar la información confidencial, de cualquier manera, en todo o en parte, a tercer.os,
exceptuando a sus funcionarios, empleados y contratados quienes neces¡ten conocer ésta para la
ejecución del presente Convenio. Cada parte se responsabilizará de que sus empieados se sujeten a
las limitaciones que se establecen en el presente documento respecto a la información confidencial.

8'3 No utilizar la informacién confidencial, de cualquier manera. en todo o en parte, para un propósito
distinto aldel cual es mater¡a el presente Convenio, sin contar con el consent¡m¡ento previo, expreso
y por escrito de 1a otra parte.

CLAUSULA UNDECIMAI DoMIcILIo

se ratifica el oomicilio de Las Partes señalado en la introducción dei presente convenio, cualquier cambio
deberá ser comunicado por escrito a la otra parte con una anticipación de cinco (05) días hábiles, requisito
sin el cual las comunicaciones enviadas ai don¡icilio anterior serán consideradas como inválidas

Fn señal de conformidad, Las Partes suscriben el presente Cr:nvenio en cios (02) ejemplares de un mismo
tenoryvalidez, en Ia ciudad de Lima, a los r-B crías dei mes de agosto del año 2021.

DNI:10558518

Gerente General de UpAL

Yani Ferr Chávez

DNI:76641264

Gerente De ISAM
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